
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS MUJERES

UBICACIÓN DE LA UNIDAD HORARIO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO
Lic. Eduardo Alday Hernández Núm. 103, Col. Atasta de Serra, CP. 86100 Lunes a Viernes 9:00 a 15:00 hrs., Sábados de 9:00 a 13:00 hrs.

GUÍA DE TRÁMITES QUE PUEDEN SOLICITAR

Asesoría, orientación y asistencia a mujeres que soliciten denunciar el incumplimiento de

las obligaciones de las asistencias familiares.

Asesoría, orientación y asistencia legal a mujeres que soliciten denunciar la violencia

familiar.

Solicitud de capacitación.

Asesoría, orientación y asistencia legal a mujeres que soliciten denunciar el delito de

violación.

Asesoría y asistencia legal a mujeres que soliciten pensión alimenticia.

Atención psicológica individual a mujeres, niñas y niños que sufren o han sufrido violencia.

Atención psicológica a hombres que ejercen violencia.

Asesoría y seguimiento a mujeres que soliciten divorcio voluntario.

Asesoría y seguimiento a mujeres que soliciten divorcio necesario.

Asesoría y seguimiento a mujeres que soliciten divorcio administrativo.

Elaboración y gestión de proyectos.

Atención psicológica a internas del centro de readaptación social del estado de tabasco.


